
29 de enero del 2024 

Srs. 
JUZGADO NOVENO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 
 
REFERENCIA: MEMORIAL PODER 
PROCESO: 2019-00013 
MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
DEMANDANTE: LAURENTINO MARTHOS NARVÁEZ Y OTROS  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE TAMINANGO AMERICANA DE CONSTRUCCIONES y HERNÁN 
MARTÍNEZ MELÉNDEZ 
 
HERMES FERNANDO LATORRE CALVACHE, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No 
87.060.112 expedida en Pasto, actuando en mi calidad de Alcalde del Municipio de Taminango, 
según lo acredita la credencial No E – 27 del 01 de noviembre del 2023 expedida por la Registraduría 
Nacional del Estado – Comisión Escrutadora Municipal y posesionado mediante acta No 01 del 2023 
expedida por la Notaría Única del Circuito de Taminango Nariño, con el debido respeto por medio 
del presente escrito manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado JUAN 
SEBASTIAN SARMIENTO BURBANO, mayor y vecino de la ciudad de Pasto, abogado en ejercicio, 
identificado con cédula de ciudadanía No 1.085.301.461, expedida en Pasto, portador de la Tarjeta 
Profesional No 280926 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en representación del 
municipio de Taminango - Nariño, asuma la defensa y actúe como apoderado judicial en el proceso 
anteriormente referenciado. 
 
El apoderado judicial constituido se encuentra facultado para ejercer la representación judicial en 
todas sus etapas, en primera y segunda instancia, asistir a las audiencias que programe su despacho, 
aportar pruebas, realizar peticiones, asistir en todas las etapas del proceso, solicitar, recaudar, 
recibir, aportar los documentos y pruebas, conciliar, transigir, sustituir, suplir, reasumir, recibir, 
desistir, renunciar, presentar recursos, y las demás facultades contenidas en el artículo 74 del C.G.P. 
y las propias del cargo encomendado.  
 
Ruego tener al Doctor JUAN SEBASTIAN SARMIENTO BURBANO, como apoderado en los términos y 
para los efectos del presente poder y reconocerle personería para actuar. 
 
La dirección de correo electrónico del apoderado para notificaciones y demás actuaciones 
necesarias para el curso natural del proceso es juansebastiansarmiento12@gmail.com  
 
Sírvase reconocerle personería jurídica para actuar. Atentamente, 
 
Atentamente, 
 
 
HERMES FERNANDO LATORRE CALVACHE 
C.C. No 87.060.112 expedida en Pasto 

 
 
 
ACEPTO, 

 
 
 
JUAN SEBASTIÁN SARMIENTO BURBANO 
C.C. No. 1.085.301.461 
T.P. No. 28096 del C.S. de la J. 
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